
AR CONSTITUCION DE--- COMPAÑIA -ANONI- 
Na? € Q 4 : 

  

  

  

  

    

7 "En la ciudad de Guayaquil, Re-pública del Ecuador, hoy iveinte Ll 
Top y 

    

8 li nueve de Agosto de mil novecientos sesenta i tres 
———__——_== q ¿mi _z_éáIlZII=Hél A 2 qq AA A AS—XÑ 

SES Y 
So y [doctor JORGE JARA GRAU, Abogado Notario, de este Cantón i tes 

    

   
   

    

       

    

236 
10 | tigos infrascritos, -comparecen: los señores JORGE KRONFLE ABBUD 

A 

1 | casado, industrial i don JORGE YUNES HUESPED, casado, emplead -
o
 

  

    

  

    

  1 ambos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciu 
! - 

' 

13 ¡ dad, Capaces para obligarse i obligarse i contratar a quiene 

1 | de conocer doi fe, los mismos que vienen a celebrar esta escri- 
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15 | sobre cuyo objeto i 

1s ¡| resultados. están bién instruidos y a la que proceden de una. 

17 ¡manexa libre y espontánea; para su otorgamiento me presentan 

! 

1s la minuta que dice así.-"SEÑOR NOTARIO.- Eleve usted a eE” 

» 11 1Ya pública la presente minuta que contiene el Contrato de Com 

  

        
    

      

  

2 pañía Anónima Civil, que celebran JORGE KRONFLE ABBUD Y JORGE 

23 LYUNES HUESPED i a cuya consecuencia cobrará existencia jurídi 
  

22 [ea la Compañía denominada "Inmobiliaria del Litoral S.A."”, 

23 | pecto de la cual han unido sus capitales, con ánimo de distri 

24 | buirse beneficios, debiendo regirse al tenor de lo dispuesto | 

25 | en el presente Contrato que contiene, en sí, el Estatuto Social: 

  26 - Pp I PLAZO 
roce, - 

27 E A OCIBEDAD, - AR O PRIMBRO,-— on e nombre 

28 ria el oro A e ons e na ompanla 

o At ss oe 
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19 

20 

21 
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23 

24 

25 

  

(no mercantil), que estará regida por lo que dispone el ¡Código 
  

Civil i demás leyes del país que le fueren aplicables, así como 

por el presente Contrato.- La Compañía podrá ser designada vá 

lidamente por su sigla, que es la palabra "ILISA," i cuando 

así se le nombre surtirá plenos efectos jurídicos.- AR" O 

SEGUNDO. - La Compafiía tendrá por objeto es el dedicarse a le 

administración de biene     

transferir, gravar i limita bienes inmuebles i biehes muebles, 

ada LU II an E aere RO eg e de ecño elz apona e bn- 

aedobliga ione - alebra actos 1 on REO ivile qe ogGa 

índole; celebxar, eventualmente, algún acto de comercio. así co- 

mo puede hacerlo cualquier persona natural no comerciante ce- 

  

lebrar actos i contratos permitidos por las leyes del país para 

€sta_ clase de sociedades.- ARTICULO TERCERO. - El capital de lá 

Sociedad es de sesenta mil sucres i está representado por se-   
de—y IT Bucres cada una de ellas 

Acción que Lrár seriados con la letra.A, numerados i suscritos 

. . 2 s 
BO S pre cente S SCELente age a ompañla.= Para q e AL]   
erencia de una acción bastará la entrega del título hecha po 

  

ae a Ón = e 3 are O se pberdadlere O se qe Jere e ac 

an a interesado podrá ped que se otorgue duplicado si- 

a LA 33003 a au e q > d 1027) s d On = 0d as a . _ 

d qe . a a =1ale q » AS aen E ade Q QMDAl] d ale Raiole = 

  

    
lo destrucción ocurrida, bajo advertencia de que, no presentán 

 



   
   

se publicarán tres días seguidos en cualquier díario de la ciy- 

     
  

_dad; d) Si se presentan opositores se suspenderá el procedi- 

     

  

   

  

hasta que se resuelva el caso r la Justicia Ordinaria. 

_Todos los gastos de la anulación de un Título i emisión de otro 

_ serán de cuenta del interesado,- ARTICULO QUINTO.- El' plazo de z 
6 e y 

e' se contarán desde la fecha '' Y 

  

  

2 pública, = La sociedad podrá, en cualquier ejem | 

eso ión de a ata enera de Accionis 

  

_tas, así como también continuar aún cuando haya expirado su pla- 

_zo, siempre que lo decida el aludido Organismo .-=—="—"“====-=-- 

_CLAUSULA SEGUNDA: DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD, -ARTICU 

s | LO SEXTO.- La Compañía estará admiñistrada por la Junta Gene- 

lval de Accionistas, el Presidente y el Gerente, siendo las fa 
  

_cultades de dichos Organismo Faoncionarios las que fijan las 

18 | leyes ji estos Estatutos.- ARTICULO SEPTIMO.- La Junta General 

19 _de AccioMistas está integrada por todos los socios de la: Com 

20 | pañía reunidos ara hacer 

2 Lei éste ando esté representado un número de acciones que 
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         suficiente 

22 | ascienda, por lo menos, al cincuentiuno por ciento del Capital   23 | Social, salvo que se trate de segunda o ulterior convocatoria, 

24 | pues entonces la Junta sesionará con el número de accionistas 

que hubiere concurrido a ella, cualquiera que éste fuere,- Td- 

  

     
    

25 

  

28 | da resolución de la Junta General de Accionistas se tomará -pdgr 

x la mitad mas uno del número de 

  

es decir 

  

ría de votos 

28 l accionistas representada en la correspondiente sesión, esta 
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1 Leg a afin cuando a O D 

O 7 
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«2
 e 0 » D 

ñ (D 6d e 

D 

Y A Dn J 

2 |tanciales al Contrato de Sociedad.» Cada acción dará derecho 2 

¿ LARTICULO ACTAVO.- La Junta General de reunirá, ordinariamente, 

5 j ías del mes de enero, de cada año, 1 ex 

6 j iamente cuando lo resuelvan el Presidente o el Geren- 

ai ioj j ] e represente Y 

einta. por ciento de apita ocial,- Las Cconvo-  . 8 Lio meno a 

    

cuando el Presidante falt 

ss | re o estuviere imposibilitado de intervenir, hará la citación 

| presidirá la sesión e erente, ií actuará dé Secretario cual- 

17 quier. | j hoc ebiend ceder   

  

18 Llligua osa cuando el-:Gerente faltare o se encontrare ¿imposibi 

e 
te 13 ado de a ar. De cada sesión se dejará constancia en el 

20 _Libro de Actas, que deberá ser firmado,- al pié del Acta. res- 
l * 

De ivaspor Guienes hubieren presidido. i actuado en la Secre IN
 

..
 

. 
22 . 2 en ada nta enera - o 2 13 ones e exp esará 

23 | siempre el motivo de la reunión, iel lugar fecha, i hora de 

24 | celebración, pues, de otro modo, será nulo lo acordado en la 

25 |-JTun eneral .- AR ILO .NOVENO,- Son atribuciones de la Jun 

26 a-General de Accionistas: a egir Presidente, Genente i Comi- 

A 
yal LO as 3 OmnnNaRia j emoye Q ce s ALdIOS. RQasoiver Bl 

28 | reparto. de lidade k ormación de ase as: . Aproba oD-
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Y 5 
y 

: 4 am e 
jeYáx_ los informes de los funcionarios de la Compañía*i los, y 

a 
a = a 

eL E > 
Malances anuales; d) Reformar los Estatutos Sociales pOr ga aL ar 

- rebaja de pl-| 

d > E ambio as DOMO Es a amu La ¡Ón O eba13 ade D£2a2%0 

len general, cualquier cambio sustancial en el. Contrato de Socile- 

dad serán de incumbencia i decisión del mencionado Organismo; 

E e di 3 diso ión j liga ida 1Ón ge a O iedad O- an 

ltinuación después de expirado el plazo; autoriza a venta 

¡bienes de la Compañía o de sus naves; g nte etar, con carác- 

ter obligatorio, el alcance de esta a 08; h) -pecidi 

2JLQ e s 3 ón que no estando previ 2 en estos Esta OS, 

fuere convenien e analiza en Pene icio de a ompañíia.-— ART 

LO NOV] NO, erente ji e Presidente serán elegidos po 3 

Junta General ada es año podrán se ndef inidamente 
(q 3 AA . 

jreelectos para sus Cargos, - sin que sea necesario tener la cali 

dad de accionistas para desempeñar aquellas funciones.” Cada 

lúuno de ellos acreditará en calidad de Funcionario -.con la car 
    

lta- nombramiento que habrá de remitirsele, firmada por quien 

haya presidido o actuado en la Secretaría, en la sesión de Ju 
  

¡ta General que se hizo la designación,- Los mencionados funcia- 

lnarios, una vez vencido el plazo por el cual fueron designados, 
o 

ontinuarán desempeñando sus cargos con funciones prorragadas, 

hasta que se elija el reemplazo, i los terceros que contrataren 

con ellos lo har j vo que se hubiere notifica 

ido al público, por Ja prensa a designación del respectivo reem- 

- . ta . . 
olazo AR ULO-D MO.- Son al o one de pre dente y cel 

COn A O NCAA, 0 

Gerente de la Compañía, actuando conjuntamente una con otro o 
A 

az 

41 $4 

(2 

e 

    
    



; separadamente, según mejor les pareciere: a) Representar legal- 

2 | mente a la Sociedad, en todo acto, contrato o procedimiento ju- 
? A 

3 AEÉC ia OQ. aamin2s ativo 3in_ mas E ] Lo ne que a eñala 

4 da en q eyes n € o a a =_PO0 OD Q ente oondr án 

s | comprar, vender, transferir, adquirir, gravar i limitar, en cual- 

s | quier forma, bienes raíces i bienes muebles, así como naves o 

7 | embarcaciones de toda clase,.-Podrán, asi mismo, adquirir dere 

8 hos reales personales, i contraer obligaciones de toda ín- . 

9 ermit j r leyes sin que exista limitación en cujan- 

whktoa dla suma o antía de ellas, i comprometiendo. a la Socie- 

1 L_dad como deudora principal, solidaria o subsidiaria; b) Inter 

12 j ¡ e actos i contratos de comercio con- 

:3|_ forme a- la enumeración que hace de ellos el Código de Comercio, 

t4 ajempre que se atare de los permitidos para compañías. de na 

   dosar letras de cambio; suscribir, garantizar y endosar Paga- 

firmar las notas de transferen-    rés; girar i endosar cheques;       

“| cia en los documentos nominativos ia la orden de propiedad de 

la Compañía; i ejercer las actividades propias del comercian- 

»» | tras leyes, observando, sin embargo, las restricciones contel— 

23 | pladas en el artículo noveno literal f) de estos Estatutos.- 

24 | Podrán, además de los actos de enajenación, celebuar actos i 

25 | contratos de administración de los bienes de la Sociedad; d 

26 omparecer ante cualquier persona natural, o jurídica, Bancosi 

27 nt idade de derecho público eclamando derecho i respondien-     
28 ansac-
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Xx 

iq es conforme 3 OS. interese de a ociedad: el Celebraro- = 
o 

" G 

Vntratos de trabajo, o intervenir ante las Autoridades Zaboqii 

_rales del país con amplias facultades para atender los recla- 

mos contra la sociedad, i exigir los. derechos de ésta; £).-otor- 

gar Poderes en Favor de terceros, para que representen a la S6- 

iedad dentro de las facultades que se les conceden; g).- Ejer- 

  

bucionés contempladas en el artículo cincuenta del Código de 
  

Procedimiento Civil.- Estas atribuciones podrán ejercerlas an 
  

te cualquier juzgado o Tribunal del país, en cualquier materia. 

ARTICULO .DECIMO PRIMERO, - La Junta General, cada año, nombrará 
  

un Comisario Principal i otro suplente, debiendo dicho funcio 
  

s| nario regirse por lo dispuesto en el Código de Comercio resper- 

to de sus atribuciones'i debere - La ta General no podrá 

  
_'aprobgar los Balances sin que proceda el informe del Comisarib. 

ARTICULO D MO GUNDO.- En € diez po iento del Capita D- 

_cial se señala el fondo de reserva, pero la nta Géneral po- 

drá, en cualquie iempo, resolver que dicho Fondo de Reserva 

| sobrepase aque O antaje,- Ademá ada año 3 ata Gene- 

al de inará nh porcentaje de s ganancia Guidas no nfe 

o a ale PO ento de e q para a ement a e ando ge 

_reserva, hasta que éste ascienda al diez por ciento del Capi- 

A A e e e e a 

  

_—CLAUSULA TERCERA.- El señor Notario se servirá hacer constar 

  

que alquiera de los promotores queda facultado para llevar 

3 =bo Jas diligencia egaale i' judiciales tendientes al per 

 



16 

29 

26 

2? 

28 

    

de ellas,- Agregue. usted, señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo,",- Hasta aquí la minuta,- DOCUMENTOS HABILITANTES . 

"Inmobiliaria del Litoral S.A. .t1.1.1.S.AjJ.- Lista de Suscrip 

  

CIMAS) 

mos: Que la Caja de la Compañía debe; Al señor Jorge Kronfle 

'Abbud la suma de treinta mil sucres por el pago hecho por él, 

en dinero efectivo, de treinta acciones de mil sucres cada una 

de ellas; Al señor Jorge Yunes Huesped la suma de treinta mil    

  

cago hecho por él, en dinero efectivo, de treih- 

ciones de mil sucres cada una de ellas.- Por cons ia e, 

ado el Capital social.- Guayag 

A.-firmado 1nes.- Se agregan los comprobantes de pago de los 

apuesto iscal de mb res imbres por emisión de acciones 

ata qe Rene j an La ase a 0 ] O edio Nd Lona 3 ante 

Rocafuerte, Colegio Nacional Aquirre Abad i Colegio Nacional



, > 

pS A COS QU E avs an. a q 

: ie eñores Gabriel Bustamante Carbo, Edmundo De- 

_»móstenes Marcos y Guillermo Romero Merino vecinos de esta ciu 

s | dad idóneos Y conocidos por mi de lo que. también doy fe dichos 

a suscriben con los mencionados tes 

    

  

6 otorgante a ab epa 

7 | tigos y conmigo el Notario, en un solo acto.- firmado) Jorge 

s | Kronfle Abbud.- firmado) Jorge Yunes Huesped,.“ Testigos: firma- 

, Ci . . A 
S | do) Gabriel Bustamante, Testigo: firmado) E,D,Marcos.- Testigo: 

95 10 | firmado) Guillermo Rome o Me ino fi mado ara Gra o OM 

11 | PROBANT! DE_-PAGO.- Número: siete seis uno seis.- Po iento. 

1 | veinte sucres.- COLEGIO NACIONAL "AGUIRRE ABAD" .-COLECTURIA.— 

13 | Recibí de Cía. Inmobiliaria del Litoral S.A. la suma deecientg 

14 | veinté sucres por concepto del Impueíto a favor de. los Colegios 

“ss Aguirre Abad - 

1s |crituras públicas,- Impuesto sobre la cuantía de sesenta mil. 

Y 

   
   

   

€ 
£ 
9 
Q 
> 
r 

wm Usucres.- Guayaquil, Agosto veintiúno de mil novecientos sesen 

8 Lta i tres.- £) ilegible,- El Colector.- Notaría Segunda, -0rdeR 

11 | nímero siete nueve ocho cero,- Número dos tres nueve cinco sié- 

    
   

20 | te,- Por sesenta sucres.- COLECTURIA DEL COLEGIO NACIONAL VI- 

] | 
21 LCENTE ROCAFUERTE.- Guayaquil, Agosto veintiuno de mil novecien- 

22 _tos sésenta i tres.-- ecibí de señor Cía. Inmobiliaria .del Li 

la cantidad de sesenta sucres, por concepto del Im- 

LD
 

23 0 a   
24 | úmesto aado a favor de olegio Nacional VICENTE ROCAFUERTE 

25 |-por-—const. cuyo. itura asciende a sesenta.mil 

26 - fi Rafael Illingworth.-Colector del Plantel.- 

27 LColecto olegaio Vicente Rocafuerte.- ADVERTENCIA:- Exíjase la 

, 28 l fecha de pago a firma del empleado.- Estos requisitos son 
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3|cero dos ocho nueve, - JEF PROVINCIAL DE, RENTAS | L GUAYAS. 

¿ |Fecha.- Agosto veintiáíno de mil novecientos sesenta i tres.-.Nogm- 

5 bre.-JORGE JARA GRAU,-Constitución de la Cía, Anón,Civil Inmo- 

s |biliaria del Litoral S,A,- Cuantía sesenta mil sucres.- Númerq 

7 = = = he 

8 L setenta AcoOs 2. Tota atenta Aca es,- e 

s Lble recibidor. DARA CONTRIBUYEN UN O COMPROBAN? DE PAGO). Q 

10 [MINI RIO DEL SORO.- Uno-R_uno tres cero dos siete. ocho.- 9 

1 | JEFATURA PROVINCIAL DE RENTAS DEL GUAYAS.-Fecha veintiúno de 

12 il novecientos sesenta i tres.- Nombre.-Dr. Jorge 

3 ara au,- Emisión de sesenta acciones de un mil _sucres cada 

  

14 | una de a. Anom ivilyT mobiliaria del Litoral S.A. por se 
   

  

   

  

1 -1no cero uno uno tres cefo. 

16 hentai siete sucres cincuen- 

17 L ta centavos, == Número de Cuénta,- Uno cero_uno. uno tres cinco, % 

13 | Rubro, -0,Nacionales,= Valor.- quince .sucresy- Número de Cuentá.- | 

| o 
1% Ll 4ne—2ero- uno uno e Sis,- Rubro, - Educación.- Valor quince 

. 

20 | sucres: otal.- doscientos diecisiete sucres cincuenta centa 

27: | vos, (PARA CONTRIBUYENTE UNICO COMPROBANTE DE PAGO).-f) ile- 

22 | qible,- Recibidor.- JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL,- Impues- 

23 | tos sobre Matrículas Comerciales.- Número seis ocho cinco cua 
> 

24 r0.- Por treinta sucres.- Recibí de Inmobiliaria del Litoral 

suma de treinta sucres, correspondiente al Impuesto del de
 Dl 23 

26 L_ DOS. POR M astablecido por el Decreto Ejecutivo número siete 

 



007 

  

  

      

    

  

  

  

-6- 

e an Minuta de j a.-Como se trata de una Compañía Anó- 

. nima”. paga solamente el veinticinco por ciento del Impuesto ah- 

| 
* A . . 

3 | tes indicado, de acuerdo con el Decreto Legislativo del veinth- 

4 “noo de Noviembre de mil novecientos sesenta.- Ch/A-dos-uno 

: Lom 
5 | uno siete seis cuatro seis, Previsora,.- Guayaquil, veintiuno _ 

6 de ACHO o qe mi nove 1en O esenta j tres -. £ ileglible.- 

7 - - Enmendado: 

E 8 | testados LA, - del.- Compañía. -bienes.-contratos.-actos.-capi 

y | tai.- será.-accionistas.- Social.-estuviere.- al.- cargos.- 
  A 

   

    

     

   

incumbencia, -haya,-terceros,- uno.-judicial.-avalizar.- cele 
AB 10 A Le” 

    
  

    

  

  

  
      

  

Sao Ro e t 
. 

2 AS brar.-celebrar.-trabajo.-Inmobiliaria.-agost0.- agosto, =- 

2 é _t0.- agosto.- Decreto,- Le 

= E Se otorgó ante mí en fe de ello confiero e 
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